
                                           Exp. N° 2021-98-02-000761

Decreto - N° 37847

VISTO: la Resolución N.º 13.893, dictada por esta J unta Departamental el 4 de agosto de 2021, por la q ue se aprueba, sin perjuicio
del dictamen final del Tribunal de Cuentas, el proy ecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de  Montevideo ejercicios 2021
- 2025, a regir desde el 1º de enero de 2021;

RESULTANDO: I) que el Tribunal de Cuentas, en sesió n de día 17 de setiembre de 2021 (E.E. N.º 2018-17- 1-0005696, Ents. Nros.
2735/2021 y 2966/2021), emitió su Dictamen Constitu cional;

II) que, en opinión de dicho Tribunal, el proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Mont evideo ejercicios 2021 –
2025, a regir desde el 1º de enero de 2021, ha sido  preparado en forma razonable, de acuerdo con los s upuestos efectuados por el
Organismo y se presenta de conformidad con las disp osiciones constitucionales, legales y reglamentaria s vigentes, excepto por lo
establecido en los párrafos que se señalan en el si guiente Resultando;

III) que el mencionado Organismo de contralor obser va el referido proyecto por lo expuesto en los párr afos 3.3 a 3.6, 4.3 a 4.5 y 4.8
de dicho dictamen;

CONSIDERANDO: I) que, respecto de las Observaciones  formuladas por el Tribunal de Cuentas, se expidió la Unidad Jurídica y la
Asesora Letrada, informes que lucen en Actuaciones Nº19 y Nº20 de este expediente y fundamentan la Res olución a adoptar por
esta Comisión Asesora;

II) que, en base a lo informado este Cuerpo ha resu elto aceptar las observaciones formuladas en los pá rrafos 3.5 y 4.8 del dictamen
del Tribunal de Cuentas,

III) que, se entiende no son de recibo y por tanto no se aceptan las observaciones formuladas en los p árrafos 3.3, 3.4, 3.6 y 4.3 a 4.5
del mencionado dictamen;

IV) que debe cumplirse con lo dispuesto en la Orden anza N.° 71 del Tribunal de Cuentas, instruyendo a la Intendencia de
Montevideo, a hacer las modificaciones en el planil lado a los efectos de que se den por perfeccionadas  la aceptación de las
observaciones referidas en el Resultando II;

V) en conclusión, se propone aprobar el proyecto de  Decreto de Modificación Presupuestal del Gobierno Departamental, de
acuerdo con el texto remitido oportunamente al Trib unal de Cuentas, e instruir al Ejecutivo Comunal en  los términos señalados en
el Resultando anterior;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispue sto por el artículo 225 de la Constitución de la Re pública;

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO

D E C R E T A:

NORMAS PRESUPUESTO QUINQUENAL

I. NORMAS GENERALES

Impresión de Resolución http://expediente.juntamvd.gub.uy/JDM/Resoluciones.nsf//FResImp?Op...

1 of 15 9/27/2021, 4:23 PM



Artículo 1.º- Las disposiciones del presente decret o y sus anexos de clasificador Programático, Planil lado de Ingresos y Egresos
(Funcionamiento, Inversiones y Retribuciones Person ales) y Metas y Objetivos por Programa constituyen el Presupuesto para el
período de gobierno 2021-2025.

Artículo 2.º- El presente decreto regirá a partir d el 1.º de enero de 2021, con excepción de las dispo siciones para las cuales, en
forma expresa, se establezca otra fecha para su ent rada en vigencia.

Artículo 3.º: Las previsiones de recursos y las asi gnaciones presupuestales establecidas en el present e decreto se encuentran
expresadas a pesos de Diciembre de 2020. Las mismas  incluyen las variaciones intra-anuales estimadas p ara los diferentes rubros
y a los efectos de su aplicación a cada ejercicio, se ajustarán anualmente por la variación del Índice  de Precios al Consumo. A los
efectos de mantener el equilibrio presupuestal, los  ajustes de los egresos no podrán superar el promed io de los ajustes de los
ingresos.

Artículo 4.º- Los ingresos por todo concepto fijado s en moneda nacional, a excepción de los administra dos por el Sistema Único
de Cobro de Ingresos Vehiculares (SUCIVE) se ajusta rán cuatrimestralmente de acuerdo a la variación de l Índice de Precios al
Consumo.

Artículo 5.º- La/el Intendenta podrá efectuar las c orrecciones de las omisiones o errores numéricos o formales que se comprueben
en el presente decreto, dando cuenta a la Junta Dep artamental y al Tribunal de Cuentas. En el caso de comprobarse diferencias
entre las partidas establecidas en las planillas y las establecidas en el articulado del presente decr eto, se aplicarán estas últimas.

Artículo 6.º- Se podrán realizar transposiciones en tre sub-Programas de un mismo Programa y transposic iones de sub-rubros de
un mismo sub-Programa con la autorización de la Dir ectora o Director General o Municipio respectivo, p revio informe del
Departamento de Recursos Financieros.

Dichas transposiciones se realizarán tomando en con sideración que:

a) No se podrán efectuar transposiciones entre gast o de distinta naturaleza (Funcionamiento e Inversio nes);

b) El Grupo 0 no puede ser reforzado ni reforzante;

c) El Grupo 7 no puede ser reforzado;

d) El Grupo 8 no puede ser reforzante.

II. NORMAS TRIBUTARIAS

RECURSOS FINANCIEROS

NORMAS GENERALES

Artículo 7.º- BONIFICACIÓN TRÁMITES WEB. Autorizar al Ejecutivo Departamental a bonificar con hasta un  50% de rebaja el monto
de las tasas, precios y tarifas que se perciben por  trámites de solicitud de autorizaciones, documento s, permisos o habilitaciones,
cuando los mismos se realicen a través de aplicacio nes informáticas administradas por la Intendencia o  de su página web.

Se propiciará la colocación de equipos en las ofici nas departamentales y municipales a los efectos de permitir la realización de
dichos trámites, colaborando con acortar la brecha digital.

Esta facultad podrá ser ejercida hasta el 30 de jun io de 2025 mediante resolución fundada que identifi que el tributo, precio o tarifa
a bonificar y el plazo de vigencia.

Artículo 8.º- CERTIFICADO ÚNICO MUNICIPAL. Agregar al artículo 24 del Decreto N.º 27.803, de fecha 30 de octubre de 1997, el
siguiente inciso:

“Para la expedición del certificado único se contro lará además:
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• la inexistencia de multas impuestas al solicitant e por infracción a la normativa departamental media nte resoluciones firmes que
permanezcan impagas, con excepción de las derivadas  de contravenciones de tránsito;

• la inexistencia de adeudos por precios y tarifas asociados a inmuebles.”

Artículo 9.º- COMPENSACIÓN. Serán compensables de o ficio los créditos exigibles de la Administración r elativos a tributos
asociados a un bien inmueble, incluidas las sancion es por mora y demás sumas que le accedan, liquidada s por aquella y
referentes a períodos no prescriptos, con la justa y previa compensación adeudada al sujeto pasivo u o bligado al pago por causa
de la expropiación total o parcial de dicho bien.

Artículo 10- SORTEO BUENOS PAGADORES. Modificar el artículo 6 del Decreto N.º 36.045, de fecha 12 de s eptiembre de 2016, el
que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 6º- Implementación. Facultar a la Intende ncia de Montevideo a otorgar a las personas físicas  o jurídicas buenos
pagadores de la Contribución Inmobiliaria, Tasa Gen eral y Tarifa de Saneamiento, una exoneración del 1 00 % sobre el monto de la
respectiva tarifa o tributo.

Se entenderá por buenos pagadores a aquellos que hu bieran pagado en tiempo y forma las obligaciones re spectivas dentro del
ejercicio anual.

Esta exoneración será a través de un sorteo en dici embre de cada año, entre todos los contribuyentes q ue se encuentren en dicha
situación y en este caso alcanzará el 100% del mont o del tributo o tarifa a pagar en el año posterior al sorteo.

A tales efectos, la Intendencia de Montevideo dicta rá una reglamentación que asegure la mayor publicid ad del procedimiento,
comunicándola a la Junta Departamental de Montevide o.

No serán elegibles, aunque verifiquen alguna de las  condiciones del presente artículo:

1. Aquellos que ocupen cargos políticos o de partic ular confianza dentro del Gobierno Departamental o Municipios de Montevideo.

2. Aquellas cuentas en las que se hayan otorgado fi nanciaciones, refinanciaciones y/o consolidaciones mediante convenios de
pago o esperas en juicio dentro de los doce meses a nteriores al sorteo, o hayan mantenido vigentes en ese mismo período
convenios o esperas en juicio celebrados con anteri oridad, aunque a la fecha del sorteo estuvieren can celados.

3. Las cuentas pertenecientes a personas públicas e statales y no estatales”.

Artículo 11- Modificar el artículo 8 del Decreto N. ° 36.045, de fecha 12 de septiembre de 2016, el que  quedará redactado de la
siguiente forma:

“Premios. Los contribuyentes premiados serán hasta 500 (quinientos).”

INGRESOS INMOBILIARIOS

Artículo 12- EXONERACIÓN INAU. Facultar a la Intend encia de Montevideo para exonerar del tributo Tasa General Departamental al
Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay a aque llos bienes inmuebles que ocupe a los efectos del c umplimiento de sus
cometidos y hasta el año 2025 inclusive.

Artículo 13- IMPUESTO A LOS BALDÍOS – EXCEPCIONES. Sustituir el artículo 22 del Decreto N.º 27.310, de  fecha 30 de octubre de
1996, con las modificaciones introducidas por el ar tículo 36 del Decreto N.º 29.434, de fecha 10 de ma yo de 2001, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

“1.- Disponer que quedan exceptuados de la aplicaci ón del impuesto a los baldíos, los inmuebles que di spongan de permiso de
construcción (Fórmula B) aprobado y vigente para ob ras nuevas que modifiquen la situación de baldío ca racterizada en el artículo
anterior.

Si en el período de dos años a partir de la aprobac ión del permiso de construcción (Fórmula B) no se h ubieren ejecutado las obras,
se entenderá que no rigió la excepción prevista en el inciso anterior.

2.- Si se autoriza el inicio anticipado de las obra s, se podrá disponer la suspensión de la aplicación  del impuesto a los baldíos
siempre que se presente toda la documentación exigi da para la Fase B en el plazo correspondiente. En c aso de incumplimiento o
de no aprobación de la Fase B, se entenderá que no rigió la suspensión del Impuesto.

3.- Cuando un inmueble baldío se utilice en forma a uxiliar a otro en el cual se desarrolla una obra, p ara instalación de obrador, se
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podrá suspender la aplicación del impuesto. Para qu e la Intendencia disponga esta suspensión será nece sario:

a) Que el inmueble en el que tiene lugar la obra ha ya obtenido la aprobación de permiso de construcció n (Fase B) o la autorización
para inicio anticipado de obras y se encuentren vig entes.

b) Presentar declaración jurada ante la Intendencia  de Montevideo identificando el inmueble que funcio nará como auxiliar a la
obra.

c) Que el inmueble auxiliar se encuentre a una dist ancia menor a 300 metros respecto de aquel en el qu e se desarrolla la obra.

3.1.- En este caso, la suspensión del impuesto que grava al inmueble auxiliar se extenderá desde la ap robación del permiso de
construcción (Fase B) o desde la autorización del i nicio anticipado de obras correspondientes al predi o en el que se desarrolla la
obra hasta su finalización y por un plazo máximo de  dos años.

3.2.- Se entenderá que no rigió la suspensión del i mpuesto a los baldíos que grava al inmueble auxilia r en los siguientes casos:

a) Si en el período de dos años a partir de la apro bación del permiso de construcción (Fórmula B) no s e hubieren ejecutado las
obras;

b) Cuando habiéndose autorizado el inicio anticipad o de obras, no se presentare la documentación exigi da para la Fase B en el
plazo correspondiente o si dicha Fase no es aprobad a.

c) Cuando se compruebe que el inmueble auxiliar no se afectó al destino señalado en numeral 3. En este  caso además de
considerar que no rigió la suspensión del impuesto,  serán de aplicación las sanciones que correspondan . A estos efectos, la
Intendencia de Montevideo podrá practicar inspeccio nes para constatar que el predio denunciado como au xiliar no se encuentra
afectado al referido destino en forma efectiva.

4.- La aprobación de permiso de construcción para l evantar muros perimetrales, separativos o construcc iones con fines
publicitarios de cualquier tipo, no exceptuará al i nmueble de la aplicación del Impuesto a los Baldíos .

5.- El Impuesto a la Edificación Inapropiada no pod rá aplicarse acumulativamente al Impuesto a los Bal díos".

Artículo 14- INCENTIVO A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIEND AS. Facultar a la Intendencia a implementar un cert ificado de crédito
fiscal, cuyos beneficiarios serán los titulares de proyectos que consistan en la realización de nuevas  construcciones con destino a
vivienda en cualquiera de sus modalidades.

Lo dispuesto en el inciso anterior, solo alcanzará a los proyectos cuyos permisos de construcción se a prueben o inicien su trámite
de aprobación en los años 2021 y 2022. El certifica do de crédito fiscal tendrá un valor equivalente al  monto de los tributos de
Contribución Inmobiliaria y Tasa General que hayan sido efectivamente abonados por los inmuebles en lo s que se realizan las
referidas obras, en el período comprendido entre el  1.º de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022. S era condición para el
reconocimiento de dichos créditos como disponibles la finalización de las obras en el plazo de 2 años a contar desde la
aprobación del permiso de construcción. Los tributo s a considerar para la generación del crédito serán  los corrientes generados
en 2021 y 2022. El titular de los créditos reconoci dos de acuerdo a los incisos anteriores podrá solic itar la cancelación de los
tributos que se generen por otros inmuebles para lo s cuales se aprobaron permisos de construcción dura nte los años fiscales
2023 y 2024. Se considerarán tributos cancelables l os que sean exigibles a partir de la aprobación del  Permiso de Construcción.

El Certificado del crédito será intransferible y so lo podrá ser utilizado para el pago de dichos tribu tos en obras nuevas o reciclajes
realizadas por el mismo titular y hasta su total ex tinción.

INGRESOS COMERCIALES

Artículo 15- TASA BROMATOLÓGICA. Modificar el artíc ulo 31 del Decreto N.º 32.265, de fecha 8 de enero de 2008, en la redacción
dada por los artículos 19 del Decreto N.º 33.753, d e fecha 21 de julio de 2011; 9 del Decreto N.º 36.1 27, de fecha 22 de diciembre de
2016, y 8 del Decreto N.º 36.508, de fecha 19 de di ciembre de 2017, el quedará redactado de la siguien te manera:

“Artículo 31: Crear una tasa, por concepto de servi cios de contralor bromatológico e higiénico sanitar io de todos los
establecimientos y procesos de elaboración y manipu lación, así como de los productos alimenticios deri vados de ellos,
destinados al consumo humano, en el Departamento de  Montevideo, sean elaborados dentro o fuera de él, que se abonará en cada
caso que se produzcan actos de contralor o inspecci ón. Su recaudación se destinará a los cometidos de la policía higiénica
sanitaria bromatológica.

Serán sujetos pasivos, en calidad de contribuyentes  de esta tasa las empresas comprendidas en el Decre to 315/94 Reglamento
Bromatológico Nacional, artículo 1.1.39 y siguiente s, que fueran responsables de la fabricación de los  productos, manipulación,
fraccionamiento, almacenaje, distribución, transpor te y/o de la comercialización de los mismos, en tan to sean objeto de actos de
contralor e inspección.

Las empresas de intermediación electrónica de alime ntos y las empresas que comercialicen electrónicame nte alimentos, serán
sujetos pasivos de la Tasa en tanto sean objeto de actos de contralor o inspección. Se considera compr endido dentro de los actos
de contralor, las verificaciones o controles que el  Servicio de Regulación Alimentaria realice sobre m edios electrónicos a efectos
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de corroborar el cumplimiento de los deberes que la  normativa departamental prevé para estas empresas.

Asimismo, serán sujetos pasivos en calidad de contr ibuyentes, toda empresa que comercialice productos importados o
provenientes de otros Departamentos para el expendi o en Montevideo, cualquiera fuere el domicilio de s u elaborador,
representante, envasador o distribuidor. Los organi zadores de eventos en los que se ofrezcan alimentos , serán sujetos pasivos
por concepto de habilitación de dicho evento e insp ecciones.

La tasa estará integrada por los diferentes control es e inspecciones que se realicen por concepto de:

a) Inspección de locales tendrá un valor base de 2 UR que se ajustará en cada oportunidad, según la ca ntidad y complejidad del
servicio de inspección, por un coeficiente compuest o, que variará entre 0 y 100 tomando en cuenta la p onderación de una serie de
factores como ser: riesgo potencial para la salud p ública de las actividades o procesos de la empresa,  superficie del área de
producción, comercialización, y de depósito de la e mpresa a inspeccionar, entre otros.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior , para las inspecciones que se detallan a continuac ión regirán los siguientes
valores:

1.- Buenas prácticas de manufactura y/o de Higiene 2 UR

2.- Verificación de lotes por sobre rotulación/re r otulación: 10 UR

3.- Inspecciones de seguimiento por levantamiento d e No conformidades 1,5 UR

4.- Inspección de cadena de frío 1,5 UR

5.- Inspección de Eventos con oferta gastronómica e ntre 5 y 10 locales/puestos 3 UR

6.- Inspección de Eventos con oferta gastronómica e ntre 10 y 20 locales/puestos 5 UR

7.- Inspección de Eventos con oferta gastronómica m ás de 20 locales/puestos 10 UR.

b) Habilitación de empresas tendrá un valor de 5 UR .

c) Por habilitación y/o inspección de vehículos de transporte de alimentos, el valor será de 5 UR.

d) Por habilitación y registro de alimentos naciona les e importados, el valor será de 5 UR.

e) Por verificación de rótulos y/o registros de ali mentos en el mercado, el valor será de 1UR.

f) Por análisis de alimentos el costo de las determ inaciones irá de 0,5 UR hasta un máximo 30 UR.

g) Habilitación higiénico-sanitaria de Comercios Ma yoristas de Frutas y Hortalizas, tendrán un valor e ntre 5 y 10 UR.

h) Control sobre medios electrónicos de intermediac ión o comercialización de alimentos tendrá un valor  de 1,5 UR.

La Intendencia de Montevideo reglamentará el presen te artículo.

La presente norma entrara en vigencia el 1.º de ene ro de 2022.

Artículo 16- TASA BROMATOLÓGICA – BONIFICACIONES. M odificar el artículo 32 del Decreto N.º 32.265, de fecha 30 de octubre de
2007, en la redacción dada por el artículo 1 del De creto N.º 37.333, de fecha 12 de diciembre de 2019,  y demás modificativas, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 32: Facultar a la Intendencia de Montevid eo a establecer bonificaciones de hasta un 100% de la tasa creada por el artículo
31 del Decreto N.º 32.265 y modificativos, para emp resas que facturen anualmente hasta cuatro veces el  tope establecido en el
literal E) del artículo 52 del Capítulo IX – Exoner aciones – Título 4 – Impuesto a las Rentas de las A ctividades Económicas (IRAE)
del Texto Ordenado de 1996, así como para instituci ones que elaboren alimentos para ser suministrados en forma gratuita y/o
exclusiva a los usuarios de las mismas.

Las Empresas declaradas de Interés Departamental qu e superen el monto máximo fijado en el párrafo ante rior, podrán ser
bonificadas hasta en un 50 %.

El otorgamiento de las bonificaciones de acuerdo a los incisos anteriores, no exceptuará a los benefic iarios del cumplimiento de
los deberes que correspondan ante el Servicio de Re gulación Alimentaria de la Intendencia de Montevide o, ni de los controles que
el citado Servicio deba realizar en el marco de sus  competencias.

Las bonificaciones previstas en los incisos anterio res del presente artículo, entrarán en vigencia con  el dictado de la resolución
reglamentaria que establezca las condiciones para e l acceso a las mismas, así como la documentación qu e deberán presentar los
interesados para la solicitud del beneficio.

32.1. Facultar a la Intendencia de Montevideo, a bo nificar hasta en un 80 % el monto de los análisis b romatológicos que se realicen
en ocasión de las denominadas alertas sanitarias. L a Intendencia determinará en cada ocasión en que se  haga uso de la facultad y
mediante resolución de el/la Intendenta el porcenta je a bonificar.
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32.2. Las empresas alimentarias que se relocalicen en la Unidad Alimentaria de Montevideo (UAM), cread a por Ley N.º 18.832, de
fecha 28 de octubre de 2011, como persona de derech o público no estatal, serán bonificadas en un 100 %  del pago de tasa por
concepto de habilitación de empresa y por concepto de registro de productos.

Las que cuenten con sus productos registrados vigen tes se validarán por el término de vigencia del pro ducto.

Todas aquellas empresas que inicien su actividad en  la UAM serán bonificadas en un 100% exclusivamente  por concepto de
habilitación del local.

Las bonificaciones se otorgarán durante los tres pr imeros años de funcionamiento de la UAM.”

El presente artículo entrará en vigencia desde el 1 º de enero de 2022.

DE LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

Artículo 17- Modificar los artículos D.2425.29, D.2 425.34, y D.2425.35 en la redacción ordenada por el  Decreto N.º 34.935, de fecha
13 de enero de 2014, los que quedarán redactados de  la siguiente forma:

“D.2425.29 Permisos. Para la instalación de cualqui er tipo de elementos publicitarios o de propaganda a que hace referencia el
presente capítulo deberá gestionarse, previamente, por el instalador o empresa instaladora, el corresp ondiente permiso en la
forma y condiciones que establezca la reglamentació n.

Los titulares del inmueble asiento de la publicidad  o propaganda, el beneficiario de la misma, en su c alidad de representante,
fabricante, distribuidor o titular del bien o servi cio publicitado y/o el titular del establecimiento comercial que tenga relación con el
producto anunciado, previo a la instalación del ele mento de publicidad o propaganda, deberán corrobora r que se ha obtenido el
correspondiente permiso ante la Intendencia de Mont evideo o renovado el mismo en caso de vencimiento. Si el instalador o
empresa instaladora se negare a otorgarle testimoni o del permiso podrán solicitarlo ante la Intendenci a de Montevideo.

El no cumplimiento de lo preceptuado en el presente  artículo será pasible de aplicación de las multas previstas en el presente
Titulo.”

“D.2425.34 Las infracciones a las disposiciones sob re elementos de publicidad o propaganda contenidas en la presente norma
serán aplicables al instalador o a la empresa insta ladora, a los titulares del inmueble asiento de la publicidad o propaganda, al
beneficiario de la misma, en su calidad de represen tante, fabricante, distribuidor o titular del bien o servicio publicitado y/o al
titular del establecimiento comercial que tenga rel ación con el producto anunciado según corresponda, teniendo en cuenta la
gravedad de la infracción y la entidad de la vulner ación al entorno, o afectación patrimonial, de acue rdo a las multas establecidas
en los apartados siguientes:

I.- DE LAS MULTAS

A) Se considerarán faltas graves las siguientes:

1. a partir de la comisión de la tercera falta medi ana por el mismo elemento publicitario;

2. la colocación de elementos publicitarios E 2 y E  3, en cualquiera de sus tipos, sin permiso previo;

3. la modificación de la estructura autorizada, del  tamaño de la publicidad o propaganda o el no retir o en plazo de la misma cuando
se venció el permiso otorgado o sea imposible por o tras razones reglamentarias el otorgamiento de una nueva autorización.

Las faltas graves se graduarán entre 140 U.R. y 350  U.R.

B) Se considerarán faltas medianas las siguientes:

1. a partir de la comisión de la tercera falta leve  por el mismo elemento publicitario;

2. la modificación de la estructura sin la correspo ndiente autorización, cuando ello no importe un cam bio en el tamaño del espacio
disponible para publicidad;

3. la colocación de elementos publicitarios E 1 sin  permiso previo;

4. el incumplimiento de lo preceptuado en el artícu lo 2425.29 en cuanto a la infracción al deber de co rroborar la existencia de
permiso otorgado y vigente, que deberá ser presenta do ante el solo requerimiento de las oficinas compe tentes por parte de los
titulares de inmuebles asiento de la publicidad, o del beneficiario de la misma, en su calidad de repr esentante, fabricante,
distribuidor, titular del bien o servicio publicita do o el titular del establecimiento comercial que t enga relación con el producto
anunciado.

5. el hecho de permitir la colocación de la estruct ura o elemento publicitario sin el permiso respecti vo.

Las faltas medianas se graduarán entre 40 UR y 139 U.R.
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C) Se considerarán faltas leves, entre otras simila res, las siguientes:

1.- la no presentación de los recaudos requeridos p ara el otorgamiento de los permisos en los plazos o torgados;

2.- la no adecuación de la estructura o la publicid ad al proyecto presentado y que fuera autorizado, f uera de los casos previstos en
los literales anteriores.

3.- toda infracción al presente Título no prevista en este artículo.

Las faltas leves se graduarán entre 10 UR y 39 UR.

D) Se tendrá en cuenta a los efectos de la graduaci ón la reincidencia. Existirá reincidencia cuando se  comete la misma infracción a
cualquiera de las normas sobre elementos de publici dad o propaganda, en un lapso de doce meses a conta r de la que se hubiere
cometido último.

II. RESISTENCIA.

Se entenderá por resistencia el incumplimiento de l as intimaciones realizadas para el cumplimiento de deberes formales, tales
como declaraciones juradas, presentación de planos o autorizaciones de la propiedad o copropiedad para  la colocación de la
publicidad o estructuras, impedir inspecciones, ent re otros.

Las multas por resistencia serán acumulativas con l as multas que correspondan por las autorizaciones, renovaciones, retiros y/o
adecuaciones de los elementos publicitarios previst os en este artículo.

Las multas por resistencia se graduarán entre 10 U. R. y 69 U.R.”

"D.2425.35 Se faculta a la Intendencia de Montevide o a retirar o remover por cualquier medio, por sí o  por terceros, todo elemento
de publicidad o propaganda en infracción a la norma tiva vigente instalada en predios del dominio priva do apreciable desde el
espacio público. El costo ocasionado por la remoció n de la publicidad en infracción y sus instalacione s serán cargados en forma
conjunta con la facturación de los tributos de base  territorial que genere la propiedad asiento de est as en la forma que determinará
la reglamentación.

Las intimaciones efectuadas por la Intendencia para  el retiro de la publicidad instalada se harán, en el mismo acto, por un plazo
común de veinte días corridos a los titulares de lo s inmuebles asiento de la publicidad, instalador o empresa instaladora, al
beneficiario de la publicidad o propaganda, en su c alidad de representante, fabricante, distribuidor o  titular del bien o servicio
publicitado y/o el titular del establecimiento come rcial que tenga relación con el producto anunciado.  Si dentro del plazo conferido
los titulares de los inmuebles solicitaren a la Int endencia de Montevideo el retiro del elemento de pu blicidad o propaganda del
inmueble de su propiedad, deberán en el mismo acto autorizar a la Administración o a quien esta design e para su retiro y los
costos de la remoción del elemento de publicidad o propaganda serán de exclusiva responsabilidad del i nstalador o empresa
instaladora y del beneficiario de la publicidad o p ropaganda, en su calidad de representante, fabrican te, distribuidor o titular del
bien o servicio publicitado y/o el titular del esta blecimiento comercial que tenga relación con el pro ducto anunciado.

Los responsables de este costo de remoción lo serán  en forma solidaria. En este caso el costo de la re moción se cobrará en forma
conjunta con la facturación siguiente de la publici dad que le corresponda al sujeto pasivo y/u otros r esponsables establecidos en
el presente Título.

La autorización conferida a la Intendencia de Monte video para ingresar al bien inmueble a los efectos del retiro del elemento de
publicidad o propaganda deberá ser presentada media nte certificación notarial del o los propietarios, o la decisión en tal sentido
de la Asamblea de Copropietarios en el caso de Prop iedades Horizontales por las mayorías requeridas po r el Reglamento de
Copropiedad.”

Artículo 18- Derogar el artículo D.2425.36 del Títu lo III “Publicidad y Propaganda”, Parte Legislativa  del Libro X “De los Espacios
públicos y de acceso al público” del Digesto Depart amental en la redacción dada por el artículo 14 del  Decreto N.º 34.935, de fecha
13 de enero de 2014.

Artículo 19- Modificar el artículo D.2425.38 del Tí tulo III “Publicidad y Propaganda”, Parte Legislati va del Libro X “De los Espacios
públicos y de acceso al público” del Digesto Depart amental en la redacción dada por el artículo 4 del Decreto N.º 36.208, de fecha
26 de diciembre de 2016, que quedará redactado de l a siguiente forma:

“D.2425.38 Promovido cualquier trámite para la auto rización de elementos de publicidad y propaganda y siempre que el interesado
hubiere presentado toda la documentación exigible, la Unidad de Contralor de la Publicidad, Señalética  y Comunicación dictará
resolución sobre la solicitud promovida.

Cuando por el contenido del acto a dictar se requie ra el otorgamiento de excepciones y/o tolerancias e l mismo será dictado por la
Unidad de Contralor de la Publicidad, Señalética y Comunicación, la Dirección del Servicio de Ingresos  Comerciales y Vehiculares,
la División Ingresos Departamentales o el Departame nto de Recursos Financieros, según corresponda.

Cuando corresponda, en forma previa se recabará la opinión no vinculante de la Unidad de Patrimonio y/ o de las Comisiones
Especiales Permanentes o del Consejo Auxiliar de lo s Pocitos. Estas Unidades y/o Comisiones dispondrán  de un plazo perentorio
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e improrrogable de 20 días hábiles, contados a part ir que reciban el expediente. Dicha Unidad, Comisió n o Consejo, emitirá informe
técnico fundado, pudiendo formular observaciones a la cartelería que afectare o pudiere afectar valore s urbanísticos, paisajísticos
y patrimoniales. Emitido el informe dentro del plaz o o vencido éste sin pronunciamiento, deberán remit ir sin más trámite el
expediente a la dependencia que deba resolver final mente. En caso de que no hayan emitido opinión en e l plazo previsto, se
interpretará en el sentido de que no se formulan ob servaciones a la solicitud.”

Artículo 20- NORMA ESPECIAL. Modificar en los artíc ulos del presente Título III “Publicidad y Propagan da”, Parte Legislativa del
Libro X “De los Espacios públicos y de acceso al pú blico” del Digesto Departamental la cita al Departa mento de
Acondicionamiento Urbano, por el Departamento de Re cursos Financieros, en su calidad de jerarca del Se rvicio de Ingresos
Comerciales y Vehiculares, del que depende la Unida d de Contralor de la Publicidad, Señalética y Comun icación.

Artículo 21- VIGENCIA. Los artículos relativos Titu lo III “Publicidad y Propaganda”, Parte Legislativa  del Libro X “De los Espacios
públicos y de acceso al público” del Digesto Depart amental entrarán en vigencia a partir del 1.º de en ero de 2022.

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO AMBIENTAL

Artículo 22-  EXONERACIÓN PRIMERA CONEXIÓN RED DE S ANEAMIENTO.

La División Saneamiento ejecutará sin costo la prim era conexión solicitada para cada predio, por cuyo frente exista colector
público de saneamiento, en caso de mediar autorizac ión técnica para ello, en un diámetro igual a 160 m m.

Para los casos no comprendidos en la situación ante rior, la Intendencia de Montevideo podrá:

a) Autorizar a terceros la ejecución de la conexión  al colector de saneamiento, a su costo, previa aut orización técnica y supervisión
de los servicios competentes.

b) En caso de mediar justificación técnica, social y/o ambiental, la conexión podrá ser autorizada y e jecutada sin costo por la
División Saneamiento.

Derogar el artículo 23 del Decreto N.º 35.904, de f echa 6 de mayo de 2016, así como las exoneraciones que mantuvo vigentes el
artículo 22 del mismo decreto y toda otra norma que  se oponga a la presente.

Artículo 23- Los incumplimientos a la normativa rel ativa al cobro de Tarifa de Saneamiento, en caso de  usuarios que cuentan con
fuentes propias de abastecimiento de agua, serán sa ncionados con las multas que a continuación se deta llan:

• Falta de colocación de medidores y de su reposici ón o correcto mantenimiento: 10 UR a 350 UR

• Alteraciones que impliquen una diferencia en las mediciones: 10 UR a 350 UR

• Resistencia a la inspección: 10 UR a 350 UR

• Ocultamiento o falta de declaración de la existen cia de fuentes propias de abastecimiento de agua: 1 0 UR a 350 U.

Artículo 24- El monto de las multas a aplicar será determinado en función del carácter domiciliario, c omercial o industrial del uso
del agua, volúmenes de vertido, entidad material de  la infracción, antecedentes del infractor y duraci ón de la conducta infraccional.

Artículo 25- Ante la imposibilidad de obtener las m ediciones del ingreso o vertido de agua, en todos l os casos de abastecimiento
por fuente propia, la Intendencia de Montevideo pod rá implementar el cobro de consumos promedios o fic tos. En el caso de existir
mediciones anteriores se estará a lo que resulte de  su promedio y de no existir estas se procederá al cobro de un ficto, el cual será
establecido de acuerdo a lo que establezca la regla mentación. De constatarse la existencia de alguna d e las infracciones
mencionadas en el artículo 23, que tenga como conse cuencia la imposibilidad total o parcial de obtener  el volumen de ingreso o
vertido de agua proveniente de fuentes propias, la Intendencia procederá asimismo al cobro del precio a través de estimaciones o
fictos, de acuerdo a lo que se establece en el pres ente artículo.

CREACIÓN PLAN A B C

Artículo 26- Crear el PLAN DE APOYO BÁSICO A LA CIU DADANÍA (PLAN ABC) el que contemplará a las activid ades tales como
Alimentación, Salud Móviles, Salud Contenedores, Sa lud Insumos, Salud Limpieza, Salud Nutrición infant il, Políticas sociales,
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Salud, Caminería, Mejora Habitacional, Alumbrado y Espacios Públicos.

MUNICIPIOS

Artículo 27- Facultar a la Intendencia de Montevide o a crear cuentas extrapresupuestales en la órbita de los Municipios cuya
finalidad será la administración de los ingresos pr ovenientes del Fondo de Incentivo de los Gobiernos Municipales, según artículo
19, numeral 2) de la ley N.º 19.272, de fecha 9 de septiembre de 2014, y artículo 664 de la Ley N.º 19 .924, de fecha 10 de diciembre
de 2020.

OTRAS NORMAS

Artículo 28- Para los productos definidos como alma cenables, el/la Intendenta podrá disponer que las s olicitudes de compra de los
mismos sean realizadas por cada almacén.

En dicho caso, a comienzo de cada ejercicio, las di stintas unidades administrativas transferirán el pr esupuesto que tienen
asignado para los mencionados productos al almacén respectivo.

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN HUMANA Y RECURSOS MATERIALE S

NORMAS DE PERSONAL

Artículo 29- Facultar a la Intendencia de Montevide o a presupuestar durante el presente período de gob ierno a los/as
funcionarios/as contratados/as para tareas permanen tes fuera de las áreas definidas expresamente para funciones de contrato,
que hubieran ingresado mediante concurso, pruebas d e suficiencia o sorteo, de acuerdo a las previsione s de los artículos D.30 y
D.35 del Volumen III del Digesto Departamental, que  hayan superado satisfactoriamente el período de ev aluación dispuesto por el
artículo D.36 siguiente.

Los/as funcionarios/as serán presupuestados en el E scalafón, Sub-Escalafón y Carrera correspondientes para los cuales se les
hubiese contratado y por el último nivel de carrera , a partir de que cumplan los requisitos que la reg lamentación establezca, salvo
quienes hubieren cambiado de carrera con posteriori dad a su ingreso al amparo de la normativa vigente,  en cuyo caso serán
presupuestados/as en el último nivel de la carrera actual.

Facultar a la Intendencia de Montevideo a reglament ar la presente disposición, estableciendo los requi sitos correspondientes, y
crear los cargos necesarios para la presupuestación  dispuesta, abatiéndose las correspondientes partid as de contratación.

Artículo 30- Facultar a la Intendencia de Montevide o a incrementar a partir del 1º de enero de 2022, e n 1,5% el porcentaje del sueldo
básico por concepto de compensación unificada que p erciben los/as funcionarios/as que revistan en el E scalafón Profesional y
Científico, pasando del 13,5% al 15%.

Artículo 31-  Modificar el artículo D.43.23 del Cap ítulo V, Parte Legislativa del Volumen III del Dige sto Departamental, incorporado
por el artículo 1.º del Decreto N.° 30.429, de fech a 6 de octubre de 2003, el que quedará redactado de  la siguiente forma:

“Toda persona que ingrese a la Intendencia y Munici pios de Montevideo, en condición de funcionario púb lico o como becario,
pasante u otras modalidades de vínculos laborales, deberá asistir a los programas de formación a los q ue sea convocada.

Asimismo, el personal de la Administración Departam ental y Municipal deberá asistir a los programas de  actualización que se
determinen en cada oportunidad. La asistencia será obligatoria y el tiempo que insuman se imputará com o trabajado, debiendo
coordinarse los cambios de horarios de trabajo en c aso de ser necesario”.

Artículo 32- Facultar a la Intendencia de Montevide o a crear un Sistema de Desarrollo de Carrera por C rédito de Formación, de
acceso universal, de acuerdo a los requisitos y con diciones que se especificarán en la Reglamentación que se dicte a tales
efectos.

Artículo 33- Modificar el artículo D.87.1 del Capít ulo VII, Parte Legislativa del Volumen III del Dige sto Departamental, incorporado
por el artículo 2 del Decreto N.º 28.387, de fecha 16 de diciembre de 1998, el que quedará redactado d e la siguiente manera:
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“La Promoción de Carrera se producirá de acuerdo al  puntaje que resulte de la calificación y de deméri tos; las pruebas de
suficiencia acordes con los requisitos de cada nive l; y un mínimo de antigüedad en el nivel inmediato anterior que establecerá la
Reglamentación. Este procedimiento podrá complement arse por la aplicación de un plan piloto del Sistem a de Desarrollo de
Carrera por Créditos de Formación. En cada uno de e stos períodos (anuales, sujetos a disponibilidad pr esupuestal), la
Administración establecerá el número de promociones  que serán habilitadas”.

Artículo 34- Facultar a la Intendencia de Montevide o a mantener la compensación especial mensual cread a por el artículo 24 del
Decreto N.º 36.852, de fecha 24 de diciembre de 201 8, a los/as funcionarios/as que desempeñen funcione s de Contadores
Delegados del Tribunal de Cuentas de la República, de acuerdo a la reglamentación dictada a tales efec tos.

Artículo 35- Los/as funcionarios/as que revistan en  los Niveles IV de Carrera de los Escalafones Obrer o, Administrativo,
Especialista Profesional y Profesional y Científico  y en el Sub-Escalafón Cultural y Educativo, podrán  acceder, en forma
extraordinaria durante el presente período de gobie rno y a partir de la Reglamentación del presente ar tículo, a vacantes de los
Niveles de Carrera I o II de su propia carrera, pre vio cumplimiento de los requisitos específicos y de  las demás condiciones
establecidas en la normativa correspondiente.

Artículo 36- Los/as funcionarios/as que revistan en  los Niveles de Carrera III o IV podrán acceder en forma extraordinaria durante el
presente período de gobierno y a partir de la regla mentación del presente artículo, al Sub-Escalafón d e Jefatura del Escalafón de
Conducción, previo cumplimiento de los requisitos e specíficos y de las demás condiciones establecidas en la normativa
correspondiente.

Artículo 37- Facultar a la Intendencia de Montevide o por el presente ejercicio y para las carreras que  se determinen
reglamentariamente, a realizar llamados internos pa ra el ingreso al Escalafón Profesional y Científico  y al escalafón Cultural y
Educativo, habilitándose asimismo a presentarse a l os/as funcionarios/as contratados que cuenten con u na antigüedad mínima en
la Comuna de diez años.

Artículo 38- Disponer la creación del siguiente pue sto de conducción con la clasificación SIR que se e stablece:

DEPARTAMENTO DESARROLLO AMBIENTAL

Servicio Tratamiento y Disposición Final de Residuo s

• Jefatura Operativa de Limpieza Jefatura J2 10 J44 18-0

Artículo 39- Reclasificar el siguiente puesto:

DEPARTAMENTO CULTURA

División Artes y Ciencias

U. Planetario “Ing. Agrim. Germán Barbato”

Dirección Unidad Planetario Dirección D2 15 D4223-1

Artículo 40- Modificar el literal I del artículo 42  del Decreto N.° 12.186, de fecha 11 de octubre de 1961, incorporado al artículo D.118
de la Sección II del Capítulo XI, Libro II, Parte L egislativa del Volumen III del Digesto Departamenta l, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“I) Un día por cambio de domicilio en el año calend ario”.

Artículo 41- Modificar el artículo 108 del Decreto N.º 29.434, de fecha 10 de mayo de 2001, incorporad o al artículo D.110.3 de la
Sección I del Capítulo IX, Parte Legislativa del Vo lumen III del Digesto Departamental, el que quedará  redactado de la siguiente
manera:

“Los/as funcionarios/as que ocupen puestos del dime nsionado de conducción en el Escalafón de Conducció n deberán cumplir un
régimen de 30 horas semanales y tendrán un sueldo b ásico correspondiente a esa dedicación, sin perjuic io de la extensión a 36 o
40 horas que por razones de servicio le asigne la A dministración. Dichas extensiones se pagarán como u na compensación
adicional, de 20% o 33,3% respectivamente, sobre el  sueldo básico de 30 horas y se adjudicarán por el término de un año,
pudiendo ser renovadas por iguales períodos. A los efectos de garantizar el funcionamiento de las Unid ades que estén habilitadas
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a realizar Sexto Día y Horas Extras, la Directora o  el Director de Servicio o Unidad, y un funcionario  perteneciente al Escalafón de
Conducción designado por éste, podrán ser autorizad os, previa evaluación por parte del Departamento de  Gestión Humana y
Recursos Materiales, a trabajar en dichos regímenes . La Intendencia reglamentará los criterios de apli cación de la extensión
horaria, sexto día y horas extras del personal pert eneciente al Escalafón de Conducción y evaluará anu almente su resultado”.

Artículo 42- Facultar al/ a la Intendenta de Montev ideo a:

a) incorporar o suprimir servicios en el régimen de  trabajo de sexto día de labor creado por el artícu lo 142 del Decreto N.° 22.549,
de fecha 13 de diciembre de 1985;

b) incorporar o suprimir en el mencionado régimen, a aquellos funcionarios/as que cumplan con los requ isitos establecidos en la
reglamentación que se dictare al respecto;

c) habilitar el sexto día de labor y su correspondi ente compensación, determinado por resolución funda da los cupos de las
unidades y carreras autorizadas.

Esta disposición regirá a partir de la fecha de pro mulgación del presente.

Artículo 43- Facultar el ingreso en calidad de func ionarios/as de la Intendencia de Montevideo, como e xcepción a lo dispuesto por
el artículo D.30 del Volumen III del Digesto Depart amental, a las personas que al 15 de abril de 2021 se desempeñen en cargos
técnicos y operativos en la Unidad TV Ciudad, en la  órbita del derecho privado, en el marco del contra to de fideicomiso de
administración entre esta Intendencia y la Corporac ión Nacional para el Desarrollo, aprobado por Decre to N.° 34.490, de fecha 14
de enero de 2013. El ingreso se realizará de acuerd o a la estructura relacional aprobada por Resolució n N.º 733/18, de fecha 8 de
febrero de 2018, y por el nivel de carrera más bajo . En los casos en los que se compruebe una disminuc ión en la retribución
salarial al incorporarse a la función pública, la d iferencia salarial correspondiente se abonará como una compensación a la
persona, sobre la que se aplicarán los incrementos salariales que se otorguen al personal de la Intend encia, abatiéndose con los
incrementos que eventualmente puedan producirse. La  Intendencia de Montevideo reglamentará la presente  disposición.

Artículo 44- Suprimir de la nómina de funcionarios/ as que no podrían ser presupuestados establecida en  el artículo D.79.39 del
Volumen III del Digesto Departamental, cuya fuente es el artículo 1º del Decreto N.° 27.450, de fecha 30 de diciembre de 1996, y sus
posteriores modificaciones, la mención a los/as fun cionarios/as vinculados al Sub-escalafón “Cultural y Educativo Superior”. La
Intendencia de Montevideo reglamentará la presente disposición.

Artículo 45- Exceptuar durante el presente período de gobierno departamental, de la prohibición establ ecida en el artículo D.79.39
del Volumen III del Digesto Departamental, a los/as  funcionarios/as ingresados en régimen de función d e contrato para cumplir
tareas permanentes en aquellas áreas que no cuenten  con una estructura de cargos presupuestales. La In tendencia de Montevideo
reglamentará la presente disposición.

Artículo 46- Exceptuar durante el presente período de gobierno departamental, de la prohibición establ ecida en el artículo D.79.39
del Volumen III del Digesto Departamental, a los/as  funcionarios/as ingresados en régimen de función d e contrato para cumplir
tareas permanentes que cuenten con diez años o más de servicio en la Intendencia. La Intendencia de Mo ntevideo reglamentará la
presente disposición.

Artículo 47- Incorporar al Capítulo V “De los derec hos y deberes de los/as funcionarios/as”, Parte Leg islativa, del Volumen III del
Digesto Departamental, el siguiente deber:

“(Deber de trato igualitario y no discriminatorio):  El funcionariado tiene el deber de no ejercer ning una forma de distinción,
exclusión o limitación basada en la nacionalidad, o rigen étnico-racial, sexo u orientación sexual, ide ntidad de género, estado civil,
edad, religión, situación de discapacidad, así como  cualquier otra que tienda a menoscabar o anular el  reconocimiento, goce o
ejercicio de los derechos humanos y libertades fund amentales de las personas. Esto comprende también c ualquier forma de
discriminación que atente contra los derechos de la s mujeres e identidades de género disidentes.

Este deber implica la promoción de trato igualitari o y no discriminatorio por parte del funcionariado hacia otras personas con las
que deba tratar en el desarrollo de sus tareas”.

Artículo 48- Incorporar al Capítulo V “De los derec hos y deberes de los/as funcionarios/as”, Parte Leg islativa del Volumen III del
Digesto Departamental, el siguiente:

“(Derecho a una carrera igualitaria y ambientes de trabajo libres de violencia de género): El funciona riado tiene derecho al
desarrollo de una carrera administrativa con iguald ad de oportunidades y derechos, en ambientes labora les libres de acoso,
violencia basada en género y discriminación”.
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Artículo 49- Incorporar al Capítulo V “De los derec hos y deberes de los/as funcionarios/as”, Parte Leg islativa del Volumen III del
Digesto Departamental, el siguiente:

“(Derecho a la recomposición del daño con perspecti va de género): Si culminado un procedimiento discip linario, en el mismo se
concluye que los hechos objeto del mismo configuran  una manifestación de violencia basada en género en  el ámbito
intrainstitucional y siempre que como consecuencia directa de la misma, la víctima se haya visto perju dicada en su carrera
funcional, ésta tendrá derecho a la reparación, que  comprenderá a título meramente enunciativo:

a) la eliminación de las sanciones disciplinarias q ue le hubieren sido aplicadas, siempre que estén di rectamente vinculadas a tales
hechos;

b) la eliminación de las faltas por licencia médica  que hayan sido consecuencia directa de dicha situa ción de violencia basada en
género;

c) La eliminación en las calificaciones, de toda no ta negativa que le haya sido aplicada, directamente  vinculada a la situación de
acoso”.

Artículo 50- Facultar a la Intendencia de Montevide o a crear un sistema especial de trabajo protegido para el funcionariado con
vulnerabilidades particulares, que no pueda realiza r su jornada de labor habitual, el que será reglame ntado por resolución de la
Intendenta.

Las personas amparadas por este sistema especial de  trabajo protegido no se les computará los plazos p revistos en el artículo
D.47 del Volumen III del Digesto Departamental, y s e podrá disponer la suspensión del cargo presupuest al o función del contrato,
sin derecho al cobro de la remuneración, por un pla zo máximo de hasta tres años. Se faculta a la Inten dencia de Montevideo a
reglamentar el cobro de otros beneficios o prestaci ones sociales mientras dure la mencionada suspensió n, estableciéndose para
el caso del Seguro de Salud la exoneración del apor te correspondiente al Fondo del Seguro de Salud, pr evisto en el artículo 3 del
Decreto 17.020, de fecha 29 de agosto de 1975, reco gido en el artículo 230 del Texto Ordenado de Benef icios Funcionales.

Artículo 51- Modificar el artículo D.161 del Capítu lo XVII “De la extinción de la relación funcional”,  Título Único “Del estatuto del
funcionario”, Parte Legislativa, Libro II “De la re lación funcional” del Volumen III “Relación Funcion al” del Digesto Departamental,
en la redacción dada por el artículo 1 del Decreto N.º 26.795, de fecha 28 de agosto de 1995, el que q uedará redactado de la
siguiente manera:

“Artículo D.161. La renuncia al cargo deberá presen tarse por escrito y en forma no equívoca. Sólo prod ucirá efectos una vez
aceptada por el órgano competente. La resolución de berá dictarse dentro del plazo de 30 (treinta) días  de presentada la renuncia,
salvo que el/la funcionario/a:

a) se encuentre sometido/a a sumario o a un procedi miento de acoso sexual laboral o de inequidad de gé nero en cuyo caso el
término se computará a partir de la fecha en que fi nalice dicho procedimiento.

b) se hallase formalizado/a o penado/a, en cuyo cas o el término se computará a partir de la fecha en q ue finalice el procedimiento
disciplinario a que hubiere lugar.

Si al vencimiento de dichos plazos no hubiera recaí do pronunciamiento expreso, se reputará que la renu ncia ha sido aceptada.

La aceptación de la renuncia la vuelve irrevocable. ”

Artículo 52- El Seguro de Salud de los/as funcionar ios/as del Gobierno Departamental de Montevideo, cr eado por el artículo 101 del
Decreto N.° 12.900, de fecha 12 de diciembre de 196 3, incorporado al artículo 212 del Texto Ordenado d e Beneficios Funcionales,
se organizará mediante dos modalidades:

a. A través de convenios con prestadores de salud. Esta modalidad se regulará y comprenderá los benefi cios establecidos en los
llamados públicos y contratos suscritos o que se su scriban a tales efectos por la Intendencia de Monte video.

b. A través de la modalidad particular. Los benefic iarios del Seguro de Salud que se encuentran afilia dos o se afilien a prestadores
de salud en forma particular percibirán, en concept o de cuota mutual: tratándose de beneficiarios de 1 8 años de edad o más, la
suma de $ 3.108 (pesos uruguayos tres mil ciento oc ho), y tratándose de beneficiarios menores de 18 añ os, la suma de $ 2.945
(pesos uruguayos dos mil novecientos cuarenta y cin co), valores correspondientes al mes de enero de 20 21. Dicho monto se
actualizará semestralmente en base a los ajustes qu e dicte el Poder Ejecutivo para las cuotas de afili ación individual. En tales
casos, los beneficiarios deberán acreditar estar al  día con la cuota correspondiente, en la forma que establezca la reglamentación
dictada a estos efectos por la Intendencia de Monte video.

Artículo 53- Quienes se encuentren afiliados al Seg uro de Salud en calidad de pasivos a través de la m odalidad convenio
percibirán a partir del 1° de enero de 2022, además  de los beneficios del respectivo convenio, la suma  de $ 2.000,00 (pesos
uruguayos dos mil) en calidad de diferencia de apor tes, quedando sin efecto cualquier otro mecanismo d e reintegro de aportes o
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pago de cuota mutual a pasivos. Dicha suma se actua lizará semestralmente, a partir del mes de julio de  2022, en base a los ajustes
que dicte el Poder Ejecutivo para las cuotas de afi liación individual.

Facultar a la Intendencia de Montevideo a reglament ar la forma a través de la cual se realizará el ref erido pago.

Quienes ingresen al Seguro de Salud a partir del 1. ° de enero de 2022 en calidad de pasivos y manifies ten su voluntad de adherirse
a cualquiera de los convenios suscritos por la Inte ndencia de Montevideo, deberán previamente afiliars e a la mutualista
correspondiente a través del Sistema Nacional Integ rado de Salud, en cuyo caso percibirán todos los be neficios establecidos en el
inciso primero del presente artículo.

Los pasivos que se afilien al Seguro de Salud y no se encuentren comprendidos en la modalidad convenio , percibirán
exclusivamente el monto establecido en el numeral b ) del artículo anterior, debiendo realizar el aport e correspondiente al Fondo
del Seguro de Salud Departamental de Montevideo.

Artículo 54- Modificar el artículo 215.1. del Capít ulo I "Del Seguro de Salud de los/as funcionarios/a s del Gobierno Departamental
de Montevideo", Título V "De los Beneficios Sociale s" del Texto Ordenado de Beneficios Funcionales, en  la redacción dada por el
artículo 17 del Decreto N.º 34.853, de fecha 23 de diciembre de 2013, el que quedará redactado de la s iguiente manera:

"Incorporar a partir del 1° de enero de 2022 a la n ómina de beneficiarios del Seguro de Salud: a) a lo s hijos de funcionarios/as, que
sean menores de 18 años de edad; b) a los menores d e 18 años de edad a cargo de funcionarios/as, cuya tenencia le haya sido
otorgada judicialmente o por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, de acuerdo al procedimie nto previsto en el artículo
133.2 del Código de la Niñez y Adolescencia del Uru guay."

Artículo 55- Crear la Unidad “Laboratorio de Biotec nología”, que dependerá del Departamento de Desarro llo Ambiental, el que
funcionará dentro del Servicio de Sustentabilidad A mbiental, y tendrá los siguientes cometidos:

1.- Investigar, desarrollar y aplicar herramientas de biotecnología al servicio de las políticas públi cas de salud y ambiente, tales
como:

a. el control de vectores y plagas con efectos noci vos para la salud pública;

b. biorremediación de cuerpos de agua y ecosistemas  degradados;

c. control de plagas en la producción de alimentos;

d. tratamiento de aguas residuales y residuos sólid os urbanos.

Dichas actividades las podrá realizar de manera con junta con laboratorios nacionales o extranjeros con  especialización en dichas
áreas.

2.- Gestionar ante los organismos competentes, las patentes y derechos de propiedad intelectual y las autorizaciones relativas a
las herramientas diseñadas con participación del La boratorio.

3.- Promover el uso de metodologías, estándares y b uenas prácticas en materia de biotecnología que per mitan la mejora de la
gestión, pudiendo actuar a tales efectos con la col aboración de otras organizaciones.

4.- Promover e implementar soluciones innovadoras y  sustentables en materia de biotecnología, en conco rdancia con las políticas
nacionales en materia de salud y ambiente.

5.- Promover el desarrollo de soluciones biotecnoló gicas cuyo propósito sea mejorar la calidad de vida  y el desarrollo económico.

6.- Promover y desarrollar análisis e investigacion es específicas asociadas a los cometidos del Depart amento de Desarrollo
Ambiental y de otras dependencias de la Intendencia  de Montevideo.

La/el Intendenta podrá ampliar, modificar o sustitu ir cualquiera de estos cometidos y reglamentar el f uncionamiento del
Laboratorio.

Artículo 56- Crear el cargo de Director/a de la Uni dad “Laboratorio de Biotecnología”. Su retribución se corresponderá con la de un
cargo Grado SIR 18.

DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Artículo 57: DEBERES TERRITORIALES. En concordancia  con lo previsto por el artículo 37 de la Ley N.º 1 8.308, de fecha 18 de
junio de 2008, se establece que constituyen deberes  territoriales para los propietarios de inmuebles, entre otros, los siguientes:

A) Deber de uso conforme al destino. Los propietari os de inmuebles no podrán destinarlos a usos contra rios a los previstos por
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los instrumentos de ordenamiento territorial, confo rme a las normas nacionales y departamentales y a l as determinaciones que se
establezcan de acuerdo a las mismas.

B) Deber de conservación. Los propietarios de inmue bles deberán mantenerlos en condiciones de segurida d, salubridad y ornato
público, realizando las obras necesarias de conserv ación y cumpliendo las disposiciones vigentes.

C) Deber de protección del medio ambiente y de la d iversidad de la naturaleza. Los propietarios están sujetos a las normas sobre
protección del ambiente, los recursos naturales y e l patrimonio natural, debiendo abstenerse de cualqu ier actividad perjudicial
para los mismos. Este deber comprende el de resguar dar el inmueble frente al uso productivo de riesgo y a la ocupación del suelo
con fines habitacionales en zonas de riesgo.

D) Deber de protección del patrimonio cultural. Los  propietarios deberán cumplir las normas de protecc ión del patrimonio cultural,
histórico, arqueológico, arquitectónico, artístico y paisajístico.

E) Deber de cuidado. Los propietarios de inmuebles deberán vigilarlos y protegerlos frente a intrusion es de terceros, siendo
responsables, en caso de negligencia, por las accio nes que éstos puedan ejercer en contravención a lo dispuesto por los
instrumentos de ordenamiento territorial o en menos cabo de los deberes territoriales.

F) Deber de rehabilitación patrimonial y de restitu ción ambiental. Los propietarios de inmuebles están  sujetos al cumplimiento de
las normas de rehabilitación patrimonial y de resti tución ambiental.

Serán exigibles, además, los deberes territoriales particulares vinculados a la ejecución de perímetro s de actuación, de acuerdo a
las categorías de suelo establecidas en el Capítulo  III del Título III de la Ley N.º 18.308, de fecha 18 de junio de 2008.

Artículo 58- SANCIONES POR ALTERACIONES TERRITORIAL ES REALIZADAS SIN LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE O  EN
CONTRAVENCIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO T ERRITORIAL.

En el marco de lo dispuesto por el artículo 71 de l a Ley N.º 18.308, de fecha 18 de junio de 2008, y s in perjuicio de la nulidad, se
sancionará a los propietarios por toda alteración t erritorial realizada en el Departamento de Montevid eo sin la autorización
correspondiente o en contravención de los instrumen tos de ordenamiento territorial.

La multa se fijará, atendiendo a la gravedad de la infracción, entre un mínimo equivalente al monto pr evisto en la norma
departamental que establece la infracción, o 50 (ci ncuenta) Unidades Reajustables según el caso y hast a el monto máximo de
50.000 (cincuenta mil) Unidades Reajustables, de co nformidad con lo dispuesto por el artículo 71 de la  Ley N.º 18.308, de 18 de
junio de 2008.

Se consideran alteraciones territoriales sancionabl es, entre otras, las siguientes:

a) Obras edilicias y/o demoliciones culminadas o en  ejecución;

b) Usos contrarios a los previstos en los instrumen tos de ordenamiento territorial;

c) Modificaciones prediales, entendiéndose como tal es, toda acción que implique la alteración física d e la geometría de los
predios, ya sean fraccionamientos, fusiones o repar celamientos;

d) Ocupaciones irregulares por negligencia del uso de las acciones inherentes al deber de cuidado;

e) Alteraciones perjudiciales al medio ambiente, al  paisaje y al territorio, tales como: movimientos d e suelo, alteraciones de cursos
de agua, de ecosistemas o de la red vial, impermeab ilización de superficies y la contaminación del agu a, aire, suelo y subsuelo;

f) Afectaciones al patrimonio cultural histórico, a rqueológico, cultural o artístico.

La sanción a que refiere el presente artículo se ap licará sin perjuicio del deber del infractor de rec omponer las cosas a su estado
anterior y de la facultad de la autoridad competent e de adoptar las medidas necesarias a tales efectos , con cargo a aquel.

Artículo 59- AGRAVANTES. Se consideran circunstanci as agravantes:

a) la magnitud de la incompatibilidad respecto al r égimen de gestión de suelo;

b) la gravedad del perjuicio al territorio, actual o futuro, tales como la viabilidad de reversión del  mismo;

c) que las alteraciones se cometan en áreas del Sis tema Nacional de Áreas Naturales Protegidas, creado  por la Ley N.° 17.234, de
22 de febrero de 2000, o en áreas protegidas a nive l departamental;

d) la reincidencia en el no acatamiento a una orden  impartida por la autoridad competente.

Artículo 60-  Comunicar.
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SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTE VIDEO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

Firmado electrónicamente por Presidenta SANDRA MÓNI CA NEDOV RODRÍGUEZ.
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Resolución Nro.: 4658/21
Nro. de Expediente:

2021-1001-98-000863

SECRETARIA GENERAL
Fecha de Aprobación:

03/12/2021

Tema:
PROMULGACIONES DE DECRETO

Resumen :
PROMULGACIÓN DE DECRETO - SE PROMULGA EL DECRETO Nº 37.847 SE ESTABLECE
QUE LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE DECRETO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS
CONSTITUYEN EL PRESUPUESTO QUINQUENAL PARA EL ACTUAL PERÍODO DE
GOBIERNO, CUYAS DISPOSICIONES REGIRÁN A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 2021, CON
EXCEPCIÓN DE LAS NORMAS PARA LAS QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN FORMA
EXPRESA OTRA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA, EN LAS CONDICIONES QUE SE
ESTABLECEN RESPECTO A NORMAS TRIBUTARIAS, SOBRE PERSONAL Y
ESCALAFONARIAS PARA LOS DISTINTOS DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS.-

Montevideo 03 de Diciembre de 2021

                          el  Nº 37.847 sancionado por la Junta Departamental de Montevideo el 24 deVISTO: Decreto
setiembre de 2021 y recibido por este Ejecutivo el 24 de noviembre del año en curso, por el cual de
conformidad con la Resolución Nº 1925/21, de 25/5/21, se establece que las disposiciones del presente decreto
y sus respectivos anexos  de clasificador programático, planillado de ingresos y egresos (funcionamiento,
inversiones y retribuciones personales) metas y objetivos por programas constituyen el Presupuesto

 para el actual período de gobierno, cuyas disposiciones regirán a partir del 1º de enero de 2021,Quinquenal
con excepción de las normas para las que se haya establecido en forma expresa otra fecha de entrada en
vigencia, en las condiciones que se establecen respecto a normas tributarias, sobre personal y escalafonarias
para los distintos Departamentos y Municipios;

                             CONSIDERANDO: 1º.) que la Junta Departamental de Montevideo pone en conocimiento a
este Ejecutivo que la Presidencia de la Asamblea General por Nota 368/2021 de 8 de noviembre de 2021,
informó a dicho Órgano Legislativo que a los efectos dispuestos en el artículo 225 de la Constitución de la
República, venció el plazo establecido para el análisis de la no aceptación de las observaciones formuladas por
el Tribunal de Cuentas de la República a la modificación presupuestal de esta Intendencia, sin que la
mencionada Asamblea se haya expedido al respecto;

2º.) que, en consecuencia y de conformidad con lo establecido en el inciso final del precitado artículo "el
presupuesto se tendrá por sancionado";

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º. Promúlgase el Decreto Nº 37.847 sancionado el 24 de setiembre de 2021.-

2º. Publíquese y comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, al Tribunal de Cuentas de la
República, a todos lo Municipios, a todos los Departamentos, a las Divisiones Asesoría Jurídica, Información y
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Comunicación, a Contaduría General, a los Equipos Técnicos de Actualización Normativa, de Información
Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por su orden al Sector Despacho -para su desglose e incorporación al
Registro correspondiente- y al Departamento Recursos Financieros a sus efectos.-

 

 

MAURICIO EMILIO ZUNINO CANEPA,INTENDENTE DE MONTEVIDEO (I).-

OLGA BEATRIZ OTEGUI PINTOS, SECRETARIA GENERAL.-
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